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PLAN DE APLICACIÓN DE FONDOS

1. ANTECEDENTES  
El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) tiene dentro de sus funciones la promoción del mercado y la protección de los derechos de los consumidores. Además, fomenta en la economía  peruana una cultura de leal y honesta competencia, resguardando todas las formas de propiedad intelectual: desde los signos distintivos y los derechos de autor hasta las patentes y la biotecnología.

Asimismo busca propiciar el buen funcionamiento del mercado, en beneficio de los ciudadanos, consumidores y empresarios, mediante la defensa de los consumidores, la prevención y fiscalización de prácticas restrictivas de la libre y leal competencia, la protección de la propiedad intelectual y la promoción y desarrollo de una infraestructura y cultura de la calidad en el Perú.

Conforme a lo dispuesto por el Código de Protección y Defensa Del Consumidor Ley Nº 29571, en su artículo 156° sobre la celebración y ejecución de Convenios de Cooperación Interinstitucional con asociaciones de consumidores, INDECOPI y la Asociación Atenea celebran un Convenio de Cooperación cuyo objetivo principal es la implementación de acciones específicas de promoción y defensa de los intereses de los consumidores, como la realización de actividades referidas a: publicaciones, labores de investigación, o información y educación en defensa de los consumidores, para lo cual se destinará un porcentaje de las multas administrativas impuestas en los procedimientos que la Asociación hubiere promovido, por infracción a la Ley de Protección al Consumidor, y que hayan tenido como objeto la defensa de intereses difusos de los consumidores.
De acuerdo a este convenio y luego del procedimiento en Defensa del Consumidor  seguido contra STAR PERÚ, INDECOPI dispone que la Asociación Atenea participe del 10% de la multa de 7 UIT (S/ 25,200.00 Veinticinco mil Doscientos y 00/100 Nuevos Soles) impuesta a STAR PERÚ, mediante Resolución N° 242-2009/ INDECOPI-LOR y confirmada por la Sala de Defensa de la Competencia N° 2 del Tribunal del INDECOPI por Resolución N° 2066-2012/ SC2.
Por su parte, la Asociación Atenea ha diseñado un proyecto denominado “ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR”, el mismo que contará con los fondos provenientes del convenio entre INDECOPI y la ASOCIACION ATENEA.
2.- NOMBRE DEL PROGRAMA:
“ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR”

3.- AMBITO DE INTERVENCIÓN:
El ámbito de intervención de la presente propuesta en los distintos niveles socioeconómicos y culturales de la ciudad de Iquitos, quienes son los protagonistas principales en la relación de consumo.

4.- SITUACIÓN ACTUAL
La protección del consumidor presenta una nueva visión y se han establecido nuevas instituciones para cumplir con el objetivo de conseguir un adecuado esquema de protección del consumidor.

Un logro muy importante ha sido la entrada en vigencia del Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley Nº 29571, a través del cual se han logrado grandes avances en la legislación Peruana en materia de los derechos de los consumidores, ya que este Código contiene progresos en materia de protección al consumidor que se encuentran contemplados sobre todo en su Título Preliminar, a través de una serie de objetivos, principios y políticas públicas que sirven de fundamento y explican muchas de las normas contenidas en él.

Uno de estos avances es la incorporación de la protección al consumidor como un principio rector de la política social y económica del Estado se deriva de la propia Constitución Política del Perú, y es una manifestación del régimen de economía social de mercado que protege no solamente las libertades económicas, sino también los derechos e intereses de los consumidores. Se trata de un principio informador, es decir, sirve de fundamento y orientación para la actuación del Estado en sus diversas manifestaciones, para que tenga un rol tuitivo en la protección de los derechos de los consumidores.

Asimismo otro avance muy importante es la finalidad del Código, la cual no se limita a que los consumidores accedan a productos y servicios idóneos y a reducir la asimetría informativa, SINO TAMBIÉN A QUE GOCEN DE LOS DERECHOS Y LOS MECANISMOS EFECTIVOS PARA SU PROTECCIÓN, y a que el Estado prevenga, corrija y elimine las conductas y prácticas que afecten sus legítimos intereses. 
 
Sin embargo, a pesar de los grandes avances que se han venido suscitando, tanto por los trabajos realizados por los organismos como INDECOPI (organismo peruano que tiene el mandato de llevar adelante la protección del consumidor), y  los diversos organismos protectores de los Derechos del Consumidor como la Asociación Atenea, a través de las acciones ejecutadas y el trabajo en conjunto entre INDECOPI y las ASOCIACIONES, la labor de educación en temas de derechos y protección del consumidor tiene mucho camino por delante, por tanto la plena vigencia de los derechos del consumidor requiere un persistente esfuerzo en materia de educación a la población.

En este contexto, en el que las personas están comenzando a conocer sus derechos como consumidores, es importante difundir información sobre temas que comúnmente no son abarcados ni difundidos.

Así, la labor fundamental en este proyecto, consiste en llegar a conocer el índice porcentual de la población en Iquitos, que tiene conocimiento sobre sus derechos como consumidor y la forma en cómo pueden ejercer su defensa cuando se encuentren una situación de vulneración, producto de una relación de consumo. 

Que, por tal razón, la encuesta que proponemos, resulta un medio idóneo para tener en cuenta el porcentaje de la población que actualmente tiene conocimiento acerca de cómo actuar ante una situación de vulneración, y el porcentaje de la población que aún desconoce del tema y se encuentran aislados en el margen de la ignorancia, el conformismo y la impotencia de no conocer el instrumento idóneo, así como la entidad competente para sancionar al proveedor que ha cometido la infracción. 

Esta recopilación de datos nos permite llegar a cifras que indican el rubro de población al que debe dirigirse la difusión en adelante y proporcionar la información y capacitación necesaria a fin de fortalecerlos como agentes de consumo, con capacidad de acción para hacer evitar que sus derechos se sigan vulnerando.

Tenemos la certeza de que aún, gran parte de la sociedad peruana desconocen cuáles son sus derechos como consumidores y a qué hacer ante la vulneración de los mismos, pese a los esfuerzos desarrollados por INDECOPI así como por las ASOCIACIONES; he allí la importancia de esta labor, a fin de implementar innovaciones en los mecanismos a utilizar con fines de difusión, que contribuyan al propósito de erradicar la ignorancia que se viene teniendo respecto a la materia. 

5.- JUSTIFICACIÓN
En virtud del desconocimiento de un gran porcentaje de la población peruana sobre sus derechos como consumidores se hace necesario generar estrategias de educación en el tema.
Considerando la importancia de los resultados que se podrían obtener, la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI ha desarrollado un proyecto, denominado “ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR”; la misma que permitirá contar con un rubro seguro de personas hacia quienes deberá destinarse la difusión sobre la materia en adelante.

6.- PROBLEMA, CAUSAS Y CONSECUENCIAS:

6.1. Problema: Llegar a determinar el índice porcentual de la población de Iquitos que conoce y desconoce sus derechos como consumidor y el procedimiento de acción, que debe seguir a fin de evitar la situación de vulneración en la que se encuentre.
6.2. Causa: La existencia de un rubro concreto de personas que ignoran la materia respecto a derechos y defensa del consumidor frente a casos de vulneración por parte de un proveedor, producto de una relación de consumo; las mismas que vienen siendo víctimas desde hace mucho tiempo y hacia quienes no se está destinando la difusión que el caso amerita. 
6.3. Consecuencia: Reincidencia en personas que vienen siendo víctimas de consumo con frecuencia.

7.- LÍNEA BASE
En la actualidad no se cuenta con información antecedente respecto al tema que concierne al presente proyecto.

8.- PÚBLICO
La población de Iquitos, de sectores socioeconómicos y culturales de la ciudad.

9.- FIN
Contribuir a la mejora de la calidad de vida y la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

10.- Objetivo General
- 	Generar información estadística cualitativa y cuantitativa, con el objeto de obtener indicadores que permitan dar a conocer la cantidad porcentual de personas encuestadas que tienen conocimiento, de aquellos que no tienen conocimiento en absoluto, respecto a los derechos y defensa que en calidad de consumidor la ley 29571, les ampara.


11. Objetivos Específicos
· Determinar a través de los resultados, un rubro de personas en zonas estratégicas donde la labor de difusión no ha tenido un impacto.
· Contar con un rubro definido de la población de Iquitos que en la actualidad carece de conocimientos sobre la materia, a fin de enfocar y dirigir proyectos de difusión y capacitación sobre derechos y defensa del consumidor en adelante.

12. MARCO LÓGICO
	
OBJETIVOS
	
INDICADORES
	
MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	FIN:
· Contribuir a la mejora de la calidad de vida y la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

	
· Captar la percepción de los informantes respecto a su conocimiento en temas de derechos  protección del consumidor.
	
· Registros de INDECOPI de acciones en defensa del consumidor.


	
PROPÓSITO
· Identificar el progreso de difusión sobre derechos y defensa del Consumidor en los sectores socioeconómicos y culturales de la población de Iquitos.
	
· Identificar el progreso de la difusión, que se ha venido forjando en la población Iquiteña, a partir de datos estadísticos que den a conocer el promedio de personas que tienen y no tiene conocimiento sobre la materia.

	

· Convenio entre INDECOPI y la Asociación Atenea.
· Plan de Aplicación de Fondos.


	RESULTADOS
· Determinar a través de la encuesta realizada, el numero estadístico de personas que desconocen de sus derechos y modos de defensa en calidad de consumidores que el Estado reconoce, a fin de contar con este rubro para dirigir proyectos de capacitación y difusión en adelante.
	
· Obtener a partir de los datos estadísticos un rubro seguro de personas hacia  quienes debemos destinar el trabajo de difusión, en adelante.

	
· Informe final de ejecución del Proyecto denominado: “ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR”.




13. CONCLUSIONES

1.- NOMBRE DEL PROGRAMA:
“ENCUESTA SOBRE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR”.


2.- PÚBLICO
· Colegios
- Rosa de América
  Dirección: Moore 630 (Distrito de Iquitos)
  
· Colegio Sagrado Corazón. 
Dirección: Huallaga 245 (Distrito de Iquitos)

· Colegio Secundario Virgen de Loreto. 
   Dirección: Arequipa 474 (Distrito de Iquitos)

· Colegio Nacional de Iquitos-CNI 
Dirección: Av. Abelardo Quiñones/ a 100mt del GOREL (Distrito de San Juan)

· Universidades

· Facultad de Derecho:

1. Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (Calle Sgto. Lores 446)
2. Universidad Científica del Perú (Av. Abelardo Quiñones Km. 2.5)
3. Universidad Peruana del Oriente. (Av. Quiñones 2725- AAHH Las Palmeras)

· Otras facultades:

1. Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
	Facultad de Agronomía (Samanez Ocampo 185)

2. Universidad Científica del Perú 
	Facultad de Educación y Humanidades

3. Universidad Peruana del Oriente.
	Facultad de Turismo, Hotelería y Gastronomía.

· Entidades Públicas

- Gobierno Regional de Loreto. 
	Dirección: Av. Abelardo Quiñones Km 1.5 (Distrito de San Juan)

· Municipalidad de Maynas
  Dirección: Echenique 350 (Distrito de Iquitos)

· Dirección Regional de Loreto
   Dirección: Calle Malecón Tarapacá Nro. 346 (Distrito de Iquitos)

· Centro Comerciales y Servicios Sociales

· Aeropuerto Coronel FAP Francisco Secada Vignetta
  	Dirección: A 7km al suroeste del centro de Iquitos (Distrito de San Juan)

· Galerías el Quispe
  	Dirección: Av. Próspero 929

-   Hipermercados Pirámide S.A.C. 
  	Dirección: Av. del Ejercito Nro. 1281 (Distrito de Iquitos)

· Topy Top
   	Dirección: Jr. Próspero 5ta cuadra (Distrito de Iquitos)

· Zonas de bajos recursos

· AA.HH. Bello Horizonte (Distrito de San Juan)
· AA.HH. América (Distrito de San Juan)
· AA.HH. Versalles (Distrito de Punchana).


3.- Objetivo General
· Generar información estadística cualitativa y cuantitativa, con el objeto de obtener indicadores que permitan dar a conocer la cantidad porcentual de personas encuestadas que tienen conocimiento, de aquellos que no tienen conocimiento en absoluto, respecto a los derechos y defensa que en calidad de consumidor la ley 29571, les ampara.


4.- Objetivos Específicos
· Determinar a través de los resultados, un rubro de personas en zonas estratégicas donde la labor de difusión no ha tenido un impacto.
· Contar con un rubro definido de la población de Iquitos que en la actualidad carece de conocimientos sobre la materia, a fin de enfocar y dirigir proyectos de difusión y capacitación sobre derechos y defensa del consumidor en adelante.

5.- Costo del Proyecto
El costo del proyecto es de S/. 2,520 (Dos Mil Quinientos Veinte y 00/100 Nuevos Soles).

6.-  EVALUACIÓN Y MONITOREO
La Asociación Atenea en coordinación con INDECOPI realizarán el monitoreo permanente, el mismo que será registrado a través de informes.

Iquitos, 25 de febrero del 2013.
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